
[T DIRECCION ADTAINISTRACION Y FINANZAS
lilunlclpalidad de Chlllán Vlejo

AUTORIZA PERMISO FUERO GREMIAL A
FUNCIONARIO MUNICIPAL QUE INDICA.

6061
Chillán Viejo, I 5 0CI 2021

VISTOS:
1.- Ley N' 18.883 Estatuto Administrativo para

Funcionarios Mun¡c¡pales, las facultades que me confiere la Ley No 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades vigente, Ley N 18.695 de fecha 31 03.1988 Orgánica Constitucional de
Municipalidades; DFL N. 2-19434 que establece formas de contratación y Planta de la Mun¡c¡pal¡dad
de Chillán Viejo. Ley 19.296 Establece Normas sobre Asociaciones de Funcionar¡os de la
Adm¡nistrac¡ón del Estado.

2.- Decreto Alcald¡c¡o N" 4066 de fecha 20.07 .2021, que
invalida Decreto Alcaldicio N' 755 del 05.O2.2021 por razones que indica.

a.- Email de la Asociación de funcionarios municipales en
el cual informan que Nicolás Monroy Morales y Monica Marinado Delaporte harán uso de fuero por 2
horas el día 1311012021 , a contar de las 15:20 hasta las 17:20 horas.

I.- AUTORIZA PERi'ISO DE FUERO GREMIAL Y
SINDICAL a los funcionarios que a continuación se ¡ndica, correspondiendo al dia 1311012021.

ANOT NOTIFIQUE E, REGISTRESE, C IQUE ARCHIVESE.
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JDP/LM
Alcalde, ), Directora de Adminiskación y Finanzas (DAF), Director Control lnterno Municipal (DCl): Conkaloria

Funcionario G rado Unidad Dependiente
1 Nicolás Monroy Morales 12 DAF
2 Mónica Marinado Delaporte I TRANSITq

Geñeral de la Repú Unidad de Persoñal; lnteresado
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DECRETO ALCALDICIO NO

CONSIDERANDO:

DECRETO:
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